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- Ilmo. ·Sr.:.De conformidad con 4a propuesta elevada -por esa
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad
Cooperativa Limitada de «Navarra de Productores de Leche))
(COPELECHE) para realizar sendas amplíaciones en las instala
ciones de la central·lechera que tiene adjudicada en Pamplona.
(Navarra), y de acuerdo con 10. dispuesto en el articulo 65 del
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas.
aprobado por Decreto 2478(1966. de 6 de octubre. y modifícado
por Decreto 544/1972. de 9 de marzo. .

-Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autoriza"rlas ampliaéion~ de la c~ntral lechera que
la Sociedad Cooperativa Limitada «Navarra de Productores de
Leches» (COPELECHE) tiene adjudicada en Pamplona (Nava
rni). que consisten f~ndamentalmente en la instalaCión de una lí
nea de envasado tn cartón -de ·1!che pasterizada con una capaci
dad de 7.200 envases de un litro/ñora. así ro¡no en la instalación
de un tanque isotermo para almacenamiento. de leche cruda de

. 100.00 litros. . . '._
Segundo.~Las obras f', instalaciones deberán ajustarse exacta

mente a .los datos que obran en los proyectos que han servido de
bases a la presente Orden. y una vez terminados. la Entidad inte
resada lo comunicará a la Dirección General de Industrias Agra- ,
rias y Alimentarias. - .

Lo que comunico.a V. I. par.! su conocimiento y efectos. <

Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero
de 1982). el Director aenera1 de Industrias Agrarias .y _Alimenta-
rias. Vicent~ Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director gene~'1 de Industrias Agrarias yAlimentañas.

11558 RESOLUCION de 10 de enem de 1985.' del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se delegan
facaltades en el Secretario general. Subdirectores gene
rales. Junta de Compras, Jns~tores Territoriales .v
Jefes provinciales del Organismo..

La Dirección General ·del Servicio Nacional de Productos
Agrarios acuerda establecer, al amParo de lo previsto en el anículo
22, apartado 5, de la Ley de Régimen Juridico de la Administración·
del Estado y previa autorización del excelentísimo señor Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, ~ siguiente delegación de
atribuciones:

Primera.-EI Secretario general y los Subdirectores generales ,de
.Regulación y Gestión Comercial, de Medios, Económico~Fin~.n
ciero y de Control e Inspección, quedan facultados, por delegaclOn
perm.anente y mientras no sea revocada en forma expresa, para
llevar a cabo los asutftosQue se indican a continuación: .

a) . Actos de 'trAmite y"-propues~s de ·resólu~ión de los expc~
dientes sustanciados para los cometidos' adscritos a cada una de
dichas unidades centrales,

b)Firmaren nombre del Organismo los contratos que ~
formalicen en la Direcci6n General, adjudieadot. aprobados"
concertados previamente por-'e] Director Jeneral y que se refieran
.a actuacion~s encoinepdadas ,8 la respectiva unidad central.

Segunda.-De forma concreta, el Secretario genresl qu~a'facul
tado por delegación pe¡;manente, y mientras no ~ revocado de
forma eXP.Tesa, para la aprobación de expedientes relativos a la
constitucIón., ampliación, modificación, sustitución, cancelación o
devolución de fianzas, así como para la ordenación de pagos Que
correspondan a los suministros denominados menores o'..de los Que
se refieren a bienes consumibles' o de fácil deterioro por el uso, que
competen a la Junta de Compras del Organismo. o

Tercera.-EI Subdirector general Económioo--Financiero Queda
facultado asimismo, por delegación permanente y mientras no sea
revocada en forma,expresa. para .Ia distribucién y,concesión de
créditosa Jas Jefaturas Provinciales y para la or~nación de gastos
corresp<;mdientes a las obligaciones que han de cumplirse con cargo
a los créditos comprendidos en .Ios presupuestos o actuaciones del
Organismo -y el de los _pagos a que den lugar conforme a los
artículos 54 y·57 de la Ley de Regimen Juridico de las Entidades
Estatales Autónomas, .

f
~ .

i

!,,

11557 ORDEN de '29 de rnur=oc/e 1985 pl'Y la que .ff! tlU/o
rizan las ampliadones de- It.¡ o:mrtilleclJc'ra que lá
Sociedad Coopáaliru Limilllda .Nai'arra tk ProdUl'
lores de. Leche» tiene at(judimda el1 Pamplona (Na
}'arra).

Cuana.-EI Subdirector general de Control e Inspección queda
facultado, por delegación permanente y mientras no sea revocada
en Jorma expresa. para autorizar a los funcionarios adscritos a
dicha unidad la realización de la ·función de control e inspección;
para la resolución de los expedientes comprobatorios de pérdidas
'producidas en productos almacenados por el SENPA por mermas,
siniestros, averías, transporte de mercancía y otras causas, como
asimismo para dictar resoluciones ealificativas de balance de
unidades de almacenamiento.

·Quinta.-E1 Subdirector JIOlteral.de Medios queda facultado por
~delegac:ión permane'nte y eienttas --no sea revocada en forma
expresa, para autorizar las 6rdenes de servido con derecho a
indemni~ción del personal laboral·dependiente del Servicio de
Transpones, aSÍ como para contratar con las firmas suministrado-

. raide repuestos la obtención de la consideración de «Taller B» del
Taller del Servicio de Transportes del Organismo y la consiguiente

.adqulslClón de Jos matenales que te precisen para el· hJRclOna.
miento de los vehículos e instalaciones-tfel mismo. autorizando las
facturas correspondientes a dichas adquisiciones. .

Para la contratación que ~ indica. se· constituirá una Mesa,
.presidida por~1 ilu~risimo. señor Subdirector general de Medios e
.Integrada por Iostlustrislmós 'señores Abogado del Eslado e
Interventor Delegado de Hacienda. el Jefe del Servicio de Tran..

1JOfles y el Jefe de la Secci6n ·de Parques y Talleres:'lIue actuarácomo Secretario. .< . o

Sexra.~La 'untá de -Compras del Organismo queda facultada,
por delegación permanente y mientras no sea revocada en forma
exp~ para aprobar 105 contratos de suministros. hasta un límite
de 10.000.000 de pesetas. se traten de los denominados menores o
de los que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro por
el uso, <le ...ecuerdo con lo establecido en el articulo 252 del
Reglamento General de Contratación del Estado. .

Séptima.-Los Inspeciores Terntoriales quedan facultados, den~
tro de Sus respectiv.as jurisdicciones, por delegación permanente y
mientras' no sea Tevocada en forma expresa. para autorizar a los
funcionarios adscritos a dicha unidad territorial la realizac;jón de J,a
función inspectora a que se refiere el número 2 del artículo lldel
Real Decreto 1239/1984, de 8 de junio, dando cuenta a la Dirección
General. a través de la Subdirección General de Control e Inspec
ción, así como Para ordenar las· correspondientes comisiones de
sérvicíos con derecho a indemnización, tendentes a la realización
de la indicada función inspectora. _

Octava.-Los Jefes provinciales ~I Organismo quedan facuJta
dás dentro del ámbito de su respectiva provincia, por delegación
permane~te )' mientras no sea revocada e~ forma expresa. para los
asuntos siguientes:

a) Para celebrar y fomíalizar'contratos-de colaboración para la
recepción, almacenamiento y venta de los distintos productos
comercializados por el SENPA. bien directamente•. bien como
Entidad Ejecutiva del FORPPA, y de prestación de servicios al
agricultor; que hayan sido autorizados previa y expresamente por
la Dirección General en uso de sus facultades. '

b) 'Para adjudicar. aprobar, concertar o celebrar y formalizar,
hasta un límite de 10.000.000 de pesetas. los contratos de trans-
'POrte terrestre necesarios para las movilizaciones de -productos
autorizadas por la Dirección General del SENPA.
'e) Para suscribir contratos de compraventa de los productos

,que sean ob¡'eto °de la actuación del Orgamsmo. o como Urgano
ejecutivo de FORPPA, 'en cada campaña de regulación. así como
para aprobar y efectuar pagos derivados de dichos contratos, o los
de colaboración que, en su caso, puedan existir.

d) .Para autorizar, previa la instrucción del oportuno expe·
diente, la devolución de las fianzas constituidas a favor del SENPA
y avales otorgados en garantía del cumplimiento de las obligaciones
derivadas de los contratos concenados y formalizados, dentro de la
provincia. Para la .ejecución de las actividades del Organismo, una
vez extinguido el contrato para garantía de.l cual se co~stituyeron
y siempre que no se haya acordado la pérdula de las· mismas; con
deducción de las -penalidades y responsabilidades que ha)'an de
hacerse efectivas, si tal procede. .' -'.

.e) Para'concertar yformalil.ar--contratos de ejecución de obras,
de reparación. conservación ,.mantenimiento de inmuebles. ins.ta~
laciones y maquinaria propiedad del SENPA, sitos en la respectiva
provincia. que tengan un presupuesto de ejecución por con1l:ata
mferiora 10.000.000 de pesetas y 110 excedan de los créditos
correspondientes expresamente concedidos a la provincia por el
Director general. o

O Para la ordenación de gastos y pagos dentro de lo,", limites
crediticios, expresamente fijados por la Dirección General y \.·on<:r:e~
tados al ámbito provincial La nómina mecanizada entrada fijacton
y disponibilidad del crédito correspondiente.

.g) Para firmar y elevar a escritura publica. en nombre del
Organismo. los contratos adjudicados, aprobados o conce~dos
previamente por el Director general y Que se refieran a actuaciones


